
Quito, 02 de junio 2016 A : 

Señorita 
LESLY GISELA BENAVIDES VILLARREAL 
Gerente.- 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
MEGACABADOS BENAVIDES VILLARREAL S.A., celebrada el 02 de junio del año dos mil 
dieciséis, eligió a usted como su GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años, conforme con 
lo que establece el artículo veintitrés del Estatuto Social de la Compañía, que se contaran desde la 
fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia, usted, ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Por tanto, extiendo el presente nombramiento para su aceptación. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 20 de julio del 1999, ante el 
Doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 30 de agosto del 1999 

Atentamente 
a 

  

Galo Hemán Benavidez Villarreal 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Lesly Gisela Benavides Villarreal acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL de Megacabados Benavides Villarreal S.A., para lo cual he sido designada, asumo el 
mismo con todas sus responsabilidades. 

Quito, 02 de junio 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27112 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9310 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGACABADOS BENAVIDES VILLAREAL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENAVIDES VILLARREAL LESLY GISELA 

IDENTIFICACIÓN 1711681906 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM tt 2042 DEL 30/08/1999.- NOT. 15 DEL 20/07/1999 P.L.Z | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA 1Dez DE LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D El PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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